
  

  AYUNTAMIENTO DE PEDROCHE  (Córdoba)

ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  DE  LA

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, CELEBRADA

EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2025.

En  sesión  organizada  telematicamente,

siendo las doce horas del día veintinueve de

noviembre de dos mil veinticinco, se reúne la

Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento,

bajo la presidencia del Sr. Alcalde, Dº. Juan

Ignacio  Romero  Romero,  y  con  la

concurrencia  de  los  señores Concejales  al

margen nominados, asistidos por mí, el Secretario de la Corporación, al objeto

de celebrar sesión ordinaria, previa la oportuna convocatoria al efecto. 

Una vez declarada pública y abierta la sesión invita, seguidamente, a los

presentes a abordar los asuntos incluidos en su Orden del día.

1º.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior del día 13

de noviembre de 2025 (Gex 3360-25). Una vez declarada abierta la sesión por

la  Presidencia,  tras  lo  cual,  la  Junta  de Gobierno Local,  mediante  votación

ordinaria y por unanimidad de todos sus miembros presentes, ACUERDA:

Único.-  APROBAR  el  acta  correspondiente  a  la  sesión  ordinaria

celebrada con fecha 13 de noviembre de 2025; instando a que se transcriba a

su libro correspondiente.

2º.-  SOLICITUD  DE  LICENCIA  DE  OBRAS  CONSTRUCCIÓN  DE

FARMACIA  PLAZA  DE  LAS  SIETE  VILLAS,  5:  OTORGAMIENTO  O

DENEGACIÓN,  EN  SU  CASO  Y  SEGÚN  PROCEDA  (GEX  1179-25).

Seguidamente,  a  la  vista  de  la  correspondiente  solicitud,  así  como  de  los

informes emitidos respecto de la misma, de que se hará mención, la Junta de

Gobierno Local,  actuando  por  delegación  de  la  Alcaldía,  mediante  votación

GEX  3685-25

Alcalde:

Juan Ignacio Romero Romero

Concejales:

Sergio Vioque Cristin
Elías Tirado Bejarano
Maria Jesus Regalón Ranchal

Secretario–Interventor

Fernando Alcalde Matamoros
           ----------------
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  AYUNTAMIENTO DE PEDROCHE  (Córdoba)

ordinaria  y  por  unanimidad  de  sus  cuatro  (4)  miembros,  que  suponen  la

totalidad de los que de hecho y en derecho la integran, ACUERDA:

Primero.-  CONCEDER la  licencia  solicitada por  Veredas Tirado Díaz,

(GEX 1179-25) para la ejecución de las obras a las que se refiere el proyecto

básico  y  de  ejecución  que  acompañó  a  la  solicitud,  sin  visado

colegial06/03/2025Exp. 25-00278-PY, de conformidad y con fundamento en los

informes emitidos que obran en el oportuno expediente. El informe indicado se

considera  parte  integrante  del  presente  acuerdo  y  copia  del  cual  se

acompañará a la notificación del mismo. 

a) Clasificación  y  calificación  urbanística
del  suelo  objeto  de  la
actuación........................

Suelo  Urbano  Zona  Casco
Antiguo 

b) Finalidad de la actuación y uso al que
se destinará.........................................

Licencia de obras construcción
farmacia

c) Presupuesto de ejecución material.... 198.580,40 €
d) Emplazamiento y situación.............. Plaza de las Siete Villas, nº 5

Referencia catastral............................ 6251706UH4565S0001EP
Coordenadas UTM Constan en el expediente

e) Nombre o razón social del promotor.. Veredas Tirado Díaz
f) Técnico autor del proyecto................. Juan Salamanca Cabrera

Dirección facultativa de las obras....... Juan Salamanca Cabrera
g) Plazos para el inicio y la terminación. Un (1) año – Tres (3) años

Posibilidad de solicitud de prórroga.... Sí
h) Informes y autorizaciones .....................

1) Técnico:
 Arquitecta Municipal, de fecha 25 de noviembre de 2025 (Rfa. 1179). 
 Jurídico, de fecha 25 de noviembre de 2025.

Observaciones:
 El alcance de la licencia se limita a la viabilidad urbanística del proyecto, 

no teniendo por objeto los aspectos técnicos contenidos en el presente 
Proyecto.

 Las demás que se contienen en el informe del departamento técnico.

Segundo.- NOTIFICAR el anterior acuerdo a la persona interesada, con

expresión de los recursos que, en su caso y contra el mismo, pueda interponer.
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3º.- Facturas y recibos: Aprobación en su caso (Hac). A continuación,

la Junta de Gobierno Local, actuando por delegación de la Alcaldía, mediante

votación ordinaria y por unanimidad de todos sus miembros presentes,  que

suponen la totalidad de los que de hecho y en derecho la integran, ACUERDA:

Único. - APROBAR la relación de fecha 26 de noviembre de 2025 y las

facturas  correspondientes  a  las  siguientes  operaciones  2025/009654  a

2025/010682 de obligaciones reconocidas en introducción comprensiva de las

facturas y recibos que se someten a su consideración, por importe liquido de

SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO CON SETENTA

Y DOS EUROS (75.471,72 €).

4º.- Ruegos y preguntas (Rof). Iniciado el punto del orden del día no se

hace ninguna manifestación por parte de los presentes.

Con  lo  cual,  y  no  habiendo  más  asuntos  de  los  que  tratar  por  la

Presidencia se levanta la sesión, siendo las doce horas y veinte minutos del

mismo día de su comienzo; de lo que yo, como Secretario-interventor, extiendo

la presente acta.

El Alcalde,                                             El Secretario,
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